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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOFIADO
POR CUANTO:
El Concejo Murucrpalde la Ivlumcipaüdad Disr,.rtal de Ce¡to Colo¡ado en Sesión Ext¡aordinaria de Concelo

N' 09-2017-MDCC d€ Fecha 27 de abíl del 2017, ttaró la propuesta de aprobación de la Modificación Presupucstarra
cn el Nivel Institucional (Crédito Suplementario), con e) objeto de incorporar crédiros presupuesredos en la Fuenre
de F-inanciamrento 3 "Recursos pot opetaciones oFrciales de crédtos", por la suma de S/. 125,063.00 soles, segun cl
lnforme N" 040-2017-l\IDCC-GPPR, erru¡do por cl Getente de Plarufrcictón, Presupuesro y Racron¡Lzacrón; ;,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto pot el artículo 194o de la Constituciód Poü¡ca del Estado, Ias
muniopaüdades provnciales y disttitales son los ótganos de gobiemo local que gozan de autonornía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonoñía que según el a¡úculo II dei Título
P¡eliminat de la l,ey Orgínica de Municipaüdades - Ley N" 27912, radica en la facultad dc ejercer acros dc
gobierno, admr-nisrrativos y de admirusrración, con sujecióo al ordenamiento jurídico;

Que, el sub numeral 1.1 dei numeral 1 del a¡tículo IV del Tí¡¡to p¡eümina¡ de la Lev del
P¡ocedimie¡to Administrarivo General, Ley No 21444, modificada por el Decreto Legislarivo N" 1272. ieñala
que el Proced¡mieoto administ¡ativo se sustenta fuodamentalñente en el principio de legalidad, por el cual las
autorrdades administlalvas deben actua! con respero a la Consti¡-rción Ie liy y aI derecho, ientro de las
facultades que le estén atribu.rdas y de acuerdo cori los 6nes para los que les fueron conferidas;

Que, el numetal 1ó del attículo 9o de Ia Ley Orgánica de Municipaüdades, Ley No 27972, preceptua
qu-e corresponde al concejo municipal aprobar el presupuesto anual y sus modi6caciones dentro de üs phzos
señalados por ley, bajo responsabüdad;

Que, la Ley General del sisrema Nacional de Presupuesto, Ley N'28411, en su articulo 3g" establece
que los montos y las Enaüdades de los c¡éditos presupuestarios cor¡teÍidos en los Presupuestos del Sectot
Publico sólo podún ser modiEcados du¡ante d ejercicio p¡esupuestano, dent¡o de los límites y con arreglo al
procedrrniento establecido en dicha norma, mediante modihcaciones en el nivel institucional y modl6cacioncs
en el nivel funcronal programár,rco;

Que, en relación a las modificaciories en el nivel rnsúrucional, la oo¡¡na cn mención p¡er.iene en el
Itteral a) del numetal 39 1, de su attículo 39', que los crédiros supiemenraros consr¡tuyen incre;enros cn los
c!édltos P¡esuPuestanos auto¡iz^dos, provenientes de mayores rec;¡sos respecto de los montos establecidos en
la Ley de Presupuesto del sector Púbüco; asimismo, el nume¡al 39.2 seirila que en el caso de los Gobiemos
Regionales y Gobiemos Locales, los C¡éditos Suplementanos de los fondos púbücos admirusuados po¡ dichos
niveles de gobiemo se aprueban por Acuerdo del consejo Regional o conce¡á Mu'icipar según sea el casor

En simila¡ sentido, la Di¡ccuva N" 005-2010-EF/76.01, aprobada mediante Resolución Directo¡al N.
030-2010-EF-76 01, estaruye los l¡neamicntos para la eiecucrón presupuestaria de los gobiemos locales en
matera de modiEcaciones P¡esuPuestarias en el nivel ins¡itucional, dent¡o de los cualis Dr€sc¡ibe que los
créditos suplementanos por la fuen¡e de hnancramiento ope¡aciones oficiales de crédito icrédrro rnrcrno I
c!édito extemo), se aprueban por Acuetdo de Concejo, confo¡me a lo regulado en el üre¡al b) del numeral 23.i
de su anicuJo 23";

Que, ésta comuna dist¡ital con fecha 16 de diciemb¡e el 2014, suscribió con el Banco de Crédjto det
Peru S.A.A el Corivenio de Inve¡s¡ón Púbüca Regronal y Locai para el financiamiento y ejecución del proyecro
SNIP 128048 "Meioramiento del Sen'ício Educativo en la LE. No 40054 Juan Dorningo Z^rnácol^ v j^r;egú!,
La Libertad, dist¡ito de cer¡o colo¡ado - Arequrpa - Arequipa", de¡ivado del p¡ocesá de selección'No 002-
2014-CE-MDCC, po! la suma ascefrdente a s/ 6,521,868.96 (SEIS MILLONES QUINIENTOS \EINTIúN
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO CON 961100 SOLES);

Que, en mérito al convenio sub examine, i través de la Reiolucióo de Gerencia No 107-2016-GOPI-
MDCC, el Ge¡ente de Obras Púbücas e Inftaestructu¡a aprueba la üquidación de ob¡a del PIP refe¡ida en el
párrafo precedente, con un cosro total de S/ ó 646,931.19 ¡SelS fvnffbrNf:,S SEISCIENTOS CUARENTA y
sEIs MIL No\,lEcIENTos TREINTA Y LNo coN 391100 soLES), considerando como saldo a favo¡ del
contratrsta, el monto de s/ 125,062.43 (cIENTo vEINTIcINco MIL SESENTA y Dos coN 431100
soLES);
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Que, ante la aprobación de la üqüdación de obra, Í¡ediante Info¡me No 040-2017-MDCC/GPPR, et
Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalizaoón expresa que el Banco de C¡édito del Pe¡ú se¡á la
entidad encargada de frnanciat el saldo a favor del contrafsta contemplado en la Resolución de Ge¡encia No
107-201ó-GOPI MDCC; por tanto, al ser necesaria la rncorporación del c¡édito suplementario de la Fuente de
Finaocratniento 3 deno¡m¡rada Recursos por Operaciones Ofici¿les de Crédrros, por el rmporte de S/
125,063 00 (CIENTO VEIN'|ICINCO MIL SESENTA Y TRES CON 00/100 SOLES), al Presupuesto
Institucíonal del Año Fiscal 2017, soücita la aprobación de la modificación presupuestaria a nivel i¡stitucional
correspondiente;

Que, estando a lo expl¡esto en los conside¡andos precedeotcs y en cumpümiento de lo aprobado en
sesrón Ext¡aotdj¡a¡ia de Concejo Municipal No 09-2017 MDCC de fecha 27 de abril del 2017, eJ Pleno del
Concejo Municipal POR UNANIMIDAD, cn ejercicio de l¡s a¡¡ibuciones que confiere la I*y N" 27972 I*y
Orgánica de Municipal.rdades, emrtró el srgurente:

ACUERDO:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR la Modrhcación Prcsupuestatia en el Nivel Insutucional
proPuesta con lofonne N' 040-2017-MDCC/GPPR, a 6rl de irtcorporar el crédito suplementario de Ia fuente
de fioanciamiento 3 denominada Recursos por Operaciones OEciales de Créditos, por el importe de S/.
125,063.00 (CIENTO VEINTICINCO MIL SESENTA Y TRES CON 00/100 SOLES) at presupuesto
Institucional del Año Frscal 2017, para el financiamrento y ejecución del Proyecto SNIP 128048 "Meio¡am¡ento
del servicio Educadvo en la LE. N" 40054 luan Dom)ngo zamácola y Jáu¡egru, La Libertad, disrnto de Ce¡¡o
Colotado - Atequipa - Arequipa", conforme al srguiente detalle:

INGRESOS
3 Recursos por Operacir.¡nes Oficrales dc Crédito

19 llecursos por Operaciones Oficiales dc Cróduo
1 IngresosPresupuestarios
1.8 Eodeudamrenro
1.8 2.12 4 Cetaltcació¡ de tnvcrsión Pública llegional y I-ocal

TOTAI INGRESOS

EGRESOS
SccciónSegunda :lnstancrasDesccntratizadas
Püego :Municipalidad Distri(al dc Cc¡¡o Colorado

3 Recursos por Operaciones Oficiales dc Crédito
19 ltecursos por Opcraciones Ofioales dc C¡édito

0090 l-ogros dc Aprendizaje de E$ludjantes dc la Educación Básica Rcgular
2113341 i\{ej. de Servicio Educaovo en la I E. N' 4005 4 luzn D. Z. y l

4000037 Me¡orarruento dc Infraestrucrura de Educación S.

22 [ducrción
047 Educación Básica

0105 Educacró¡ Secundala
2.6.22.22 Costo <le Construcción por Contrata

TOTAI PLIEGO 125,063.00

ARTIGULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Plaqi6cación, Presupuesto y Racionalización
remita copia fedateada de la norma municipal respectiva, dent¡o de los cinco días (5) días siguientes de
aProbada, a las enndades gubernameotales señaladas e¡ el üteral b) del nume¡al 54.1 del artículo 54" de la Ley
General del Sistema Nac.ional de Presupuesto, adjuntando además las correspondrentes "Notas para
Modiúcacrón Presupues¡aiia", así como el detalle de los rngresos.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a las unidades cornDetentes el fiel cumpümrento de

lo acotdado y a Secrelaría General su notificación y archivo

YCUMPIASE,

Soles
125,0ó3 00
125,0ó3.00
125,063.00
125,063 00
125,063 00

125,063.00

Soles

125,061 00
125,063.00
125,063 00

125,063.00
125,063 00
125,0ó3.00
r 25,063 00
125,063.00
125,063.00
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